
Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico.

2020, “Año de la Cultura para la Erradicación del Trabajo Infantil”.

INDICE

Poder Legislativo del Estado

Decreto 1101.- Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el
Ejercicio Fiscal 2021, incluye 27 anexos.

Responsable:
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Directora:
MA. DEL PILAR DELGADILLO SILVA

PERFECTO AMEZQUITA No.101  2° PISO
FRACC. TANGAMANGA   CP 78269
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

VERSIÓN PÚBLICA GRATUITA

AÑO CIII, TOMO I
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

VIERNES 18 DE DICIEMBRE  DE 2020
EDICIÓN EXTRAORDINARIA

PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA
366 PAGINAS



2 VIERNES 18 DE DICIEMBRE DE 2020

Directorio
Juan Manuel Carreras López

Gobernador Constitucional del Estado
de San Luis Potosí

Alejandro Leal Tovías
Secretario General de Gobierno

Ma. del Pilar Delgadillo Silva
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado

“Plan de San Luis”

STAFF

Miguel Romero Ruiz Esparza
Subdirector

Jorge Luis Pérez Ávila
Subdirector

Miguel Ángel Martínez Camacho
Jefe de Diseño y Edición

Para cualquier publicación oficial es necesario presentar oficio de solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de
Gobierno, original del documento,  disco compacto  (formato Word o Excel para windows , NO imagen, NI PDF)

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,  realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras
de la Secretaría de Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y documento a publicar y en caso de balances
acompañar con disco compacto  (formato Word o Excel para windows, NO imagen, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie del mismo,  son únicamente para control interno de
esta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar
como fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles, Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Con el fin de otorgarle un mejor servicio, sugerimos revisar sus publicaciones el día que corresponda a cada una de ellas y de ser
necesaria alguna corrección, solicitarla el mismo día de publicación.



VIERNES 18 DE DICIEMBRE DE 2020 21

X. El apartado que contiene las principales variaciones que se proponen con respecto al año en curso y su justificación; así 
como la información que permite distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se propone, y las propuestas de
ajustes al gasto, en el Anexo 19; 

XI. Programas y proyectos de inversión en el Anexo 20, y  

XII. La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo de ingreso, se presenta 
en el Anexo Informativo 1; y la distribución del presupuesto a nivel de ejecutores del gasto, y con una desagregación de capítulo 
de gasto, en el Anexo Informativo 2. 

ARTÍCULO  4°. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción X del artículo 57 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás disposiciones aplicables.  

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2021 importan la cantidad de $323’148,355, incluidas las previsiones
por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación. 

ARTÍCULO  5°. La Auditoría Superior del Estado contará con una asignación de $322’035,974, incluidas las previsiones por 
incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación.  

ARTÍCULO  6°. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo presupuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. 

Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2021 importan la cantidad de $1,321’503,084, incluidas las previsiones
por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para la operación del propio Poder 
Judicial y del Consejo de la Judicatura. 

ARTÍCULO  7°. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, las erogaciones asignadas a las 
autoridades electorales y partidos políticos, incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas, 
repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos 
para su operación, suman la cantidad de $373’792,004, distribuidas conforme a lo siguiente: para gasto ordinario del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana $57’283,124; para dar cumplimiento al ARTÍCULO  37 de la Ley Electoral del Estado
de San Luis Potosí $1’285,000; para el financiamiento a partidos y agrupaciones políticas (prerrogativas de Ley) $186’645,699, y
$128’578,181 para el proceso electoral 2021. 

ARTÍCULO  8°. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, incluidas las previsiones por 
incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás 
asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $47’445,193. 

ARTÍCULO  9°. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para el año 2021 será el que apruebe 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y será transferido a la Universidad por la Secretaría de Finanzas, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. La asignación 
presupuestaria estatal será de $232’278,771. 

ARTÍCULO  10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las previsiones por incrementos salariales, 
así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de 
compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $32’722,932. 

ARTÍCULO  11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, incluidas las 
previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y 
demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 
$33’281,927. 

ARTÍCULO  12. La Fiscalía General del Estado, como órgano público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el 
ARTÍCULO  122 BIS párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y las leyes en la materia. 

Las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado en el año 2021 importan la cantidad de $1,186’411,873, incluidas 
las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad 
social, incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su 
operación. 
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